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Once de julio de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00018

En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JANETH

SOVEIDA RÍOS GONZÁLEZ contra de las AFP COLFONDOS S.A., AFP

PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES E.I.C.E, se dispone cumplir lo decidido por

la Sala Quinta de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín en

providencia del 27 de junio de 2023, que decidió Confirmar la decisión del 31 de

enero del corriente a través del cual se liquidan las costas del proceso.

Por lo expuesto, se dispone el archivo del expediente.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 113

Hoy 12 de julio de 2023 a las 8 a.m.
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